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USHUAIA, C 2010 
VISTO Y CONSIDERANDO La Resolucion de Presidencia N° 

482/1, de fecha 25 de Noviembre de 2010; que trata sobre el pago de una Suma 
Extraordinaria, por única vez, correspondiente al mes de Diciembre/10; y que diera origen 
al Expediente N° 4465/10.- 

Que de acuerdo a lo expuesto en los términos de la Resolución dé 
Presidentia antes mencionada, corresponde abonar al Personal dependient& de la Camara - 
Legislativa en carácter de anticipo de haberes la Suma Extraordinaria. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto según 
lo informado por la Dirección de contaduría y el informe de AGI N° 3442/10, que obra en 
el expediente.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente 
según lo establece el Art. 100 de la Constitución Provincial y el Reglamento Interno de 
Cámara en vigencia.

P,or ello: 

EL VICEPRESIDENTE 1 A/C DE LA PRESIDENCIA 
DEL PODER LE91,y4TIVO 1k A PROVINCIA Dy s~ipliyvyi9,9 No 

ANIT/41iRTIDA E IlLAS DEL ATLÁNTICO SUR, 	 - -	 11 

RESUELVE: 

ARTICYLO 1°. - AWRIZAR el pago en carácter de Agywiptsí, d yjainnik.§pril4 ExtraojdtilrX pos utla . m.ze para el Nsonal de Cámár9, Y. 11904pi Vq1449  _1	 L'	 . 
correspondiepte al mes de Diciembre/10, , Según ResoluciOn de frésidencia N° 482i10.- , 

ARTICULO 2° — APROBAR el pago de la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA X 
TRES MIL NQVECIE1nI1TOS OCHENT4 Y TRES CON 43/100 ($ 263.983,43).

1 
ARTICULO 3° - El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado en 
forma defmitiva a las pytidas presupuestarias correspondientes al Ejetticio 2010.- 

AyTICVLO 3° -.Comunicar, publicaicúmplido archivar. 
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